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Condenado CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA
C.C# 91508041

CONSTANCIA SECRETARIAL ^

A partir de hoy 12 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del DOS
(2) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término'de cuatro (4),dfes:
para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo'-dispuesto^en et-^"''
Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 18 de agosto de 2022 P

Vencido el término del traslado, SI 1X1 NO
del recurso.

EL SECRETARIO

lEL TORRES QUINTERO

>

SIGCMA

presentó sustentación

Númeto Único 680016000159201503211-00
Ubjcapión .'2432
Cbndeaaáo CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA
C.W 91508041

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 19 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 24 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI • NO ^ se presentó escrito.

EL SECRETARIO

O NEL TORRES QUINTERO
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Radicado 68001-60-00-159-2015-03211-00 NI 2432 **PROCESO
DIGITAL**

Condenado CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA
Identificación 91508041

Delito ACTOS SEXUALES CON IMENOR DE CATORCE ANOS
Decisión NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Lugar
Reclusión

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA M
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Normatividad LEY 906 DE 2004

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9A 24 Piso 8 Kaysser Telélono: (601)2847266
ejcplObt@cendoj.ramajudlcla!.gov.co

i
Bogotá, D.C., agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A RESOLVER

mm¥<

/^e

Procede el despacho
cumplida del sent||^^^
consecuencia de elío ía'extinción dé'Sas'penas y la liberación definitiva; atendiendo
la petición quedenVse sentido formulo el penado mediante memorial recibido en el
Centro de Servicios;Administrativos de estos juzgados, el 28 de julio de 2022, e
ingresado al despachó en la fecha.

a estudiar Vía viabilidad de decretar la libertad por pena
senteriiado CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA, y como

MS

ANTECEDENTES

I. La SeiÉenciia

ajilante sentencia del 16 de diciembre de 2015, el Juzgado Quinto Penal del
Cfreiairo con Función de Conocimiento de Bucaramanga, condenó a CARLOS
ALBERTO VALENCIA TORRA, como autor del punible de actos sexuales con
menor de 14 años, a la pena principal de 108 meses de prisión, y a la accesoria
de inhabilitación de derechos y fundones públicas por el mismo término de la pena
corporal. Asu vez, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

II. Tiempo purgado de lia pena

El condenado CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de estas diligencias desde el 20 de marzo de 2015,
cumpliendo a la fecha, 88 meses y 13 días en prisión.

A la fecha le ha sido reconocida redención de pena por trabajo, estudio y/o
enseñanza, por 19 meses y 14,5 días, en los autos relacionados a continuación:

- 25 de abril de 2017, 2 meses y 27 días.
- 9 de abril de 2018, 3 meses.
- 11 de octubre de 2018, 25,5 días.
- 20 de mayo de 2020, 3 meses y 3,5 días.
- 17 de febrero de 2021, 3 meses y 1,5 días.
- 24 de junio de 2021, 15 días.
- 5 de mayo de 2022, 4 meses y 1 día.
- 19 de julio de 2022, 2 meses y 1 día.
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Sumado el descuento físico, más el reconocido por redención de pena, arroja un
total de 107 meses y 27 días, como tiempo purgado de la pena impuesta en este
asunto.

CONSIDERACIONES

El problema jurídico a resolver en esta oportunidad consiste en estaá^S" si el
sentenciado CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA cumplió la totalidad^de la pena
de prisión impuesta en estas diligencias, y si en consecuencia hay lugat^fáiiponá^
su libertad por pena cunnplida y la extinción de las penas enditadas.

Al respecto, se debe indicar que la figura jurídica de,la libei¡tad.por pena Emolida
invocada _por el'sentenciado VALENCIA TORRi|^pr^auando el penado
purga privado de la libertad la totalidad de la pena Jie prisión endilgada en la
sentencia condenatoria.

'

Para el presente caso se tiene que^^^LOS ALBÍerW VALENCIA TORRA lia
purgado 107 meses y 27 días d^^^Sde 10& n^s de prisión impuesta en
la sentencia, tal como se señaló|̂ nteriotlhente, advirtiéndose así que aijn no se
encuentra cumplido el quantum pu,|ytivo.aí que fue condenado en este proceso.

Otra Determinaci^rippl

El sentenciad

solicite, para fi^^ ^
trabajo y/o enseñanza,, que^figuran a su favor en el centro carcelario.

RLpS ALBERTO VALENCIA TORRA peticiona al despacho
""'"""degfeión de pena, los certificados dé cómputos por estudio.

Coñforrjie lo anterif^el despacho dispone oficiar por el Centro de Seivicios
Administrativos de estos juzgados, al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENI'fiENjCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ-COBOG, para que remitan los

de cómputos por trabajo y/o estudio que registre el sentenciado
ALBERTO VALENCIA TORRA, pendientes de redención, con las

cotrespondientes calificaciones de conducta para esos periodos de actividades.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER a CARLOS ALBERTO VALENCIA TORRA, la libertad
por pena cumplida, por las razones antes expuestas.

SEGUNDO: Por despacho dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de Otra
Determinación.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y de apelación, este último
como principal o subsidiario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

''"Tieartón de Medidas 4
Estad.Juera

25
\J¡. anterior Providencie •

LaSecretaria

. Página 2 de 2



ÍJúdicial
Superior delaJudicatura

Sa de Colombia

«ooo-* *'

SIGCMÁ

JUZGADO ¡O DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCLARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO: -^^32

TIPO DE ACTUACION: K -•
'«T.

A.S \.L X OFI. OTRO
,4; ./•

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERMO

FECHA DE NOTIFICAcioN:!

NOMBRE DE iN^hil^NO (PPL): -4¿J«
. rCC;

T^: n n

MARQUE CON UNA K POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI J^O_

HUELLA DACTILAR:

i




